
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO  

Bogotá D.C., febrero veintiuno (21)   de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ejecutivo de HAPPY THOUGHT SAS contra CLOUT SAS. 

Radicado: 1100131030009202200437 00. 

Ingresó: 16/02/2024.  

 

Se niega la solicitud de entrega de dineros presentada por el demandante en 

este asunto, en razón a que el asunto no se encuentra en la etapa procesal 

para proceder de esa forma. 

 

Por la secretaría del Juzgado remítanse las diligencias a los juzgados 

competentes para seguir conocimiento del proceso, conforme se ordenó en 

auto anterior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

  (Tres Providencias)  
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